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La Comisión se reunirá con carácter ordinario cada dos meses y con
carácter extraordinario cuando las circunstancias así lo hagan preciso y
sea solicitado por el 50 por 100 de sus componentes.

Esta Comisión se constituirá en el plazo máximo de diez días, a
contar desde el día de la firma del acuerdo.

La Comisión de seguimiento podrá recabar l{)da clase de informa
('ión relacionada con las cuestiones de su competencia por conducto de
la Dirección General de Recursos Humanos y Organización del Ministe
rio de Sanidad y Consumo.

La Comisión de seguimiento podrá hacer publicos sus acuerdos y
propuestas de interés general o cuando afecten a un numero sigmficativo
de trabajadores.

Los representantes de los lrabajadores en la Comisión de segui·
miento podrán ser asistidos en las reuniones por Asesores técnicos.

las partes, de común acuerdo, podrán nombrar un mediador para
resolver las controversias surgidas en el desarrollo de un proceso
negociador o en el cumplimIento de los acuerdos o pactos. ·El nombra·
miento del mediador y el sometimiento al mismo de una determinada
contro\iersia requerirá la unanimidad de las partes.

Los Sindicatos firmantes se comprometen a no plantear ni secundar,
durante la vigencia del presente acuerdo. reivindicaciones sobre mate·
rias. acordadas en el mismo y cumplidas por la Administración.

El presente acuerdo deroga a cualquier otro anterior en todo aquello
que se oponga a lo acordado en el mismo.

1. Areas de formación

La formación de los candidatos seleccionados se desarrollará en las
siguientes áreas:

1. Neotectónica en el macizo hispánico: Una beca.
2. Hidrogeologia en' medios de baja permeabilidad: Una beca.
3. Aplicacionl's de simulación dinámica a procedimientos de emer

gt'ncia: Una beca.
4. EvaluaclOn del impacto radiológico ambiental a largo plazo de la

ll.e'}{ión de residuos radiaclivos: Una beca.
- 5. Aplicaciones de las tecnicas de dosimetría biológica según las
radiaciones incidentes: Una beca.

6. Preparación de niveles radiológicos de referencia para utilizaclón
en casode emergencia. a partir de las medidas realizadas por REVIRA:
Una beca.

7. Análisis de los factores humanos en la seguridad de las ct'nlrales
nucleares: Una beca. .

n. Vúmero y destinatarios de li.J.s becas

Se convocan siete becas destinadas a Doctores, ingenieros, Licencia·
dos e Ingenieros tecOlCOS, que tengan competencia en las áreas indicadas
en la base 1.

Ill. Dotaciones
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BANCO DE ESPAÑA
RESOL l/CID.'\' de 2 de julio de 1992, del Banco de España.
por la que se hacen pliblicos los cambios oficiales del
.Herrado de Divisas del dia 2 de julio de 1992:

Siete becas para Titulados Universitarios, dotadas con 1.786.080
pesetas cada una, pagaderas a razón de 148.840 pesetas mensuales.

A los becarios que deban cumplir su período de fonnación en lugar
distinto a su localidad de residencia se les abonará los gastos de
transporte, tanto al comienzo como a la finalización de la beca.

Se podrán abonar otro tipo de ayudas complementarias, en cuan tia
que se juzgue pertinente, de acuerdo con las disponibilidades presupucs·
tarias, para desplazamientos. inscripción y asistencia a cursos, simpa·
SIOS, cte.. que se consideren necesarios o convenientes a los propoSItoS
de formación de becario.

[V. Duración

Madrid,.1 de julio de 1992.-El Director general, Luis María Linde de
Castro.

CONSEJO
DE SEGURIDAD NUCLEAR

VI. Pla::o de solicitud

V. Requisitos

Los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Ser español.
b) Poscl?r las condiciones acad¿micas indicadas en la base H.
e) En el caso de los varones, estar libre de las prestaciones del

servicio militar durante el tiempo de la beca.
d) No estar acogido al seguro de desempleo, ni tener concedida otra

beca durant<' el periodo de disfrute de la beca convocada por la presente
Resolución.

e) No percibir ninguna otra compensación económica durante el
disfrute de la beca, por el ejercicio de un'a actividad profesional.

En d caso de que, durante el período de vigencia de la beca
concedida. su titular dejase de cumphr alguno de los requisitos señala·
dos está obligado a pont'rlo en conocimiento del Consejo- de Seguridad
Nuclear, en el plazo de dos di<ls. causando baja automátieament'~ en la
percepción de la beca.

Las becas tendrán una duración de doce meses, pudiendo prorrogarse
en función del rendimiento personal de los becarios y de las disponibili·
d<ldes presupuestarias. No obstan!c, en ningún caso la duración acumu·
lada de las becas concedidas excederá de dos años, cualquiera que haya
sido la fecha de su aJjudicadón.

Las becas adjudicadas podrán ser revocadas libremente por la
Dirección del Consejo de Seguridad Nuclear, en el supuesto de que la
dedicación y el rendimiento del becario no alcancen un nivel satisfacto
rio a juicio del Organismo.

VII. Documeruación

Las instancias se. presentarán conforme al modelo que figura en el
anex.o, directamente en el Registro General del Consejo de Seguridad
Nuclear, Justo Dorado. número 11,28040 Madrid,. o en cualquiera de
las formas establt'cidas en la vigente Ley de Procecimiento Adminisfra·
tivo.

Los aspirantes reseñanin en la instancia la especialidad en la que
aspiran a formarse, pudiendo elegir al respecto tres áreas, como máx.imo

Las solicitudes deberán pre~entarse dentro del plazo· de veinte dias
naturales, contados a partir del siguiente a la fecha de publicación de la
convocatoria en el ~.Bolclin Oficial del Estado~.

Vendedor

96,210
129,710
63,317
18,818

183.646
8.354

307,676
56.178
16.456

168.926
75,888
51,986
80,075
70.406
77.216
17,524
16,164
23,242

899.328
71,503

95.922
129.322
63.127
18.762

183.096
8.328

306,754
56,010
16.406

168.420
75.660
51.830
79.835
70.196
76.984
17,472
16.116

"23.172
896.634

., 1.289

Comprador

Divisas convertibles

dólar USA
ECU
marco alemán
franco francés
libra esterlina

100 liras italianas
100 francos belgas y luxemburgueses

I fiorín holandés
I corona danesa
I libra irlandesa

100 \.'scudos portugueses
100 dracmas .griegas

t dólar canadiense
1 franco suizo

100 yenes japoneses
I corona sueca
I corona noruega
1 marco finlandés

100 ¡•.'hdines austríacos
I dól<lr australiano '.

15616 RESOLUCION de 25 de junio de 1992. del Consejo de
Seguridad Nuclear; por la que se convocan siete becas en
detc.rminadas dreas de especiali=ación en materia de segu·
ridad nUl.:lear y protección radiológica.

El Consejo de Seguridad Nuclear, Ente de derecho público, para el
mejor cumplimiento de sus competencias, y dentro de sus actividades de
formación, ha considerado la conveniencia de convocar siete becas en
determinadas áreas de especialización en materia de seguridad nuclear
y protección radiológica, de acuerdo con las siguientes bases:

!
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de las que tiguran expresadas en la base 1 de esta \:onvocatoria. Junto
con la instancia se apúrtará:

a) Curricu[um vitae con los datos personales y cuantos meritos
formativos y profesionales puedan alegarse, según el modelo que se
incluye como anexo.

b) Certificado de expediente 3li:ademico. l':n el que ccnsten las
thhas de iniciación v terminación de estudios v calitical:Íoncs obtenidas.

el Declaración Jurada de cumplir los requ'isltos de los apartados C).
d) y el de la base V. y. en el supuesto de no cumplirlos. dd compromiso
de' renunciar a su rcmunt'racion en caso de concesión de la beca.

\.n Tesis doctoral. proyecto fín de carrera () tesina. publi~·aclOnes.

trabnJos "figinaks o prácticas de-la carrera. etc,
e) Dos fotografías tamaño .:arné, firmadas al dorso.
n Fotocopia del documento nacIOnal de identid3d.

El becano vendrá obligado a presenlar un informe al tinaliz::J.r el
primcr scmestr:;:' y una memoria a la tcrmlOacion de la beca sobre el
trabajo n:allzado. Dicha memoria será calific::J.da por el TéCniCO respon
sable.

X. Pérdida de la cOfldúióf l de hl'l'(lnO

En el caso que se compruebe que ha üistldo ral~edad u omi-;lon Jc
datos rcÍl;'V:lllte en d modelo de solir..-itud <) en ].j documentación
complementaria. se perderá la condición de becario, con la obJi;atol"1c
dad de reintl'grar ;¡l Organismo el import.: JI:' bs cantid;¡des percibld3S,
toJo ello Sin perJuICIO de la eXigencia de Gtr0 tIpo de responsablhdadcs.

~1adrid. 2S d\.~ junio de 1992.-El Presidel11c del Consejo de S('¿;urid:.ld
:'-iuck3r, Donato Fuejo Lago.

Modelo de instancia

ANEXO

De antemano acepta las decisiones del Organismo y. l'n d (':150 de
obtem'r una de las cit::ldas becas, se compromete a cumplir 13s nqrm;;¡s
que 1:15 regulan.

de 1992.
(Firma)

.... de .....

Que estimando reunir, segun la document::J.ción que se
adjunta)' figura relacionada al dorso de esta instancia,
las condiciones exigidas en la convocatoria de ese Ore.a·
nismo, publicada en el «Boletín Oficial del E.)wdo}} del
dia .. ~ , " sobre adjudicacion Jc becas
para formación. solicita su inclusión en la mencionada
convocatoria, eligiendo las siguientes arcas de la ha"(· 1:

a) ., , , ............•..... , .
b)

el

Don/doñ:l , ..
con documento tlal'ior,al Je idl'ntidad número
nacido/a en
pnn ¡ncla de _... . e~ día
sexo estado civil
con domiulio <:"11 , provincia de
calle o plala .. . , número
código pO'ital teléfono en
del titulo de , , _ .
ante V. E

EXPONE:

En d plazo maxirno de un mes, desdl? la t~'cha dI..' lcnnlnación de
presentación de solicitudes, se procederá a la adjudicadon de las bl'cas
por un Comité de Selección presidido por el Din'ctor tecnico del
Consejo de Seguridad Nuclear o persona en Quien delegue, e integrado,
como Vocales, por dos miembros del Cuerpo Tel.:nico de Seguridad
l'ucknr y Protección Radiológica, siendo uno de ellos el Tt'cnico
responsable en la formación del becario para el área de especialidad de
que ::.c trate.

- En el proceso de selección, el Comité' podrá solíL'itar asesoramiento
a expcrtos en las áreas correspondientes.

,\simismo, en los Casos en que se considere conveniente. podrá
requerir a los candidatos para una exposición oral y entrevista sobre el
contenido de la documentación referente a los apartados a) y c) de la
base anterior.

La lista de los candidatos seleccionados, así como de los suplentes
para el caso de renuncia expresa o tácita de los primeros. se expondrá
en el tiJ,blón de anuncios de la sede del Consejo de Seguridad Nuclear.
Los becarios nombrados serán notificados individualmente. ponícndo
en su conocimiento la fecha de comienzo de sus tareas.

Los aspirantes seleccionados deberán presentar los documentos
originales de los méritos alegados para Que puedan ser dehidamente
compul5ados en la Subdirección de AdministraCIón del Consejo de
Seguridad Nuclear, en el plazo de diez días a partir de la publicación de
la lista de candidatos admitidos.

Si un~ vez adjudicadas las becas se produjera la renuncIa a
cualquiera de ellas por su titular dentro de los seIS primeros meses, a
partir de su concesión. o la pérdida por cualquier causa dentro de igual
plazo del derecho al disfrule de la misma. el Consejo de Seguridad
Nuclear podrá designar para continuar en el uso de dicha beca. al
candidato o candidatos que sigan a continuación como suplentes en la
lista a que se refiere el párrafo cuarto de la presente b::J.se.

VIII. Sel('cción de iJcl'arlOs

IX. Obligaciones di' los becaritls

El Consejo de Seguridad Nuclear designará un Técnico respol1~able

de la formaCión de cada becario, que le asign:mi sus cometidos concreto5
en cuanto a horarios. régimen y dIsciplina del trabaJO. etc. La adJudica
ción de las beca~ no supondrá, ~n nin;ún cnso, ·.·:nculo contractu:1!
alguno del bccano con el ConsejO de S.:gundad !'iuclear ni con la
·\dministracián.

EXCMO. SR. PRESIDENTE DEL CONSEJO DE SEG\.';F.!D·\.D
r--.UCLEAR. CALLE DE JUSTO DORADO, NU~lERO 1L 2'iU40
M\DRID.
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Arcas solicitadas:
1 '
2.'
3.'

1. DATOS PERSONAl.ES

Viernes 3 julio 1992

CURRIClJl.lJ\1 VITAE

Becarios

I !
I

22879

CONSEJO DE
SEGURIDAD NUCLEAR

1.1 Apellidos: . .
Sexo: Documento nacional de identidad nlimero:
Domicilio: . .
Ciudad (distrito postal): Dirección: .
Circunstancias personales:

Nombre .
Fecha de nacimiento: .

. .
Teiéfon·o .

, .

2. MERITOS FORMATlVOS

2.1 Títulos académicos:

Dt:mlminaClón

.

2.2 Cursos. de formación y perfeccionamiento realizados:

Ocnominación

2.3 Conocimiento de idiomas:

Idioma:

1: Correctamente. 2: Bien. 3: Regular.

• Ingles

• Franccs

• Alemán

•

I

Centro

Cenlro

I

Ario

Habla

ITIJ
ITIJ
ITIJ
ITIJ

Dura¡;ión

Traduce

ITIJ
ITIJ
ITIJ
ITIJ

Calilkación

Ano

Esnibe

ITIJ
ITIJ
ITIJ
ITIJ

2.4 Congresos. seminarios. jornadas. etc. (especifiquese el tipo de intervención: Conferenciante. ponente, oyente. asistente, etc,).

1

Dcnominacl(:in

2.5 Publicaciones realizadas. dando los detalles necesarios para su localización.

Dcnominacion

!"ho

Ano
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J

~

---J'----J
-----("-'''-0·------1Fedl3TécnicaJEs¡Jcrtohdad

Técnicas de especialidades que- domina relacionadas con la beca.3.5

I---------._-----j
¡
!

! I
3. MERITOS PROFESIONALES

,
íI I

3.1 Actividades profesionales relacionadas con la beca. 1

1

I, I IOrganismo/Empn:s:I ! \,cti"-'ÓLl Pu('~to I Fecha .me

I
F~"ha ('L"se !

-~ I, , I
i ,,

II i

3.2 Otras actividades profesionales.
,
i

Organismo/Empresa \clivldJJ , Pu<,sto ! Fed\a inic ! f,"\"na cc~c I
I , I

II I I
I i I

3.3 Proyectos de investigación relacionados con la beca.

Lílle:! de invel;tigación C....nlfa i FL..;ha Director proye'-to

I
,

,

r

I --
3.4 Otros proyectos de investigación.

~
,

ILínea d~ in~e~ngació[l CCIlln:>
,

F:cha Dirc(!nr pr",n-:o
!, ..- -

i----- Je.- --l-

R: Responsable. UA; ysuario asiduQ. CO:Csuario r....';),siunal

3.6 Otras técnicas o especialidades que Jomin:l.

T~l·njca!E>pedaljd:h.l

I
I

~'b". 1'A U"OC" ""1,,.

I OBSERVACIONES:

U():I.·,;ual"w o-.:".I'¡;\I\.'[

-f-"-':=f -----------1

'_~la_'_'_· __J

Declaro ser ciertos todos los datus cuntenidos ,'n este currícuium \ltat'.

En d, de 19..

._-~-------_.


